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Junta General Ordinaria de la compañía «Representacio-
nes y Elementos Auxiliares de la Construcción, Sociedad 
Anónima», celebrada el 22 de junio de 2007, entre otros, 
se tomó el acuerdo de reducir el capital de la Sociedad 
a 0, amortizando todas las acciones con la finalidad de 
compensar las pérdidas de la compañía hasta donde di-
cho capital alcanzase, a la vez que se acordaba la amplia-
ción de su capital a 102.000 euros, distribuido en 3.400 
nuevas acciones de 30 euros cada una, con lo que, igual-
mente sirva el presente anuncio para, en cumplimiento de 
lo previsto en el artículo 158 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, comunicar a los socios que tienen un mes a 
partir de la fecha de publicación de este anuncio para 
ejercitar su derecho de suscripción preferente, mediante 
notificación al órgano de administración de la compañía 
en el domicilio social, advirtiéndoles que el desembolso 
de las acciones suscritas deberá realizarse de forma ínte-
gra y en el mismo día de la suscripción mediante ingreso 
en la cuenta corriente señalada a tal efecto por la socie-
dad, o en efectivo directamente en el domicilio social.

Barberà del Vallès (Barcelona), 27 de junio de 2007.–El 
Administrador Único, Agustín Javier Puértolas Ven-
drell.–46.458. 

 RESIDENCIAL LOS TORREONES, S. A.

(En liquidación)

Acuerdo de disolución y liquidación

La Junta general extraordinaria y universal de accionis-
tas de la sociedad, en sesión celebrada el 7 de junio de 2007, 
acordó por unanimidad la disolución y liquidación de la 
sociedad con efectos el día de la Junta, aprobándose el 
siguiente Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Inmovilizaciones materiales.................. 103.881,09
Deudores ............................................... 66.906,28
Caja ....................................................... 65,56
Bancos e Instituciones de crédito 4.762,80

Total activo ............................. 175.615,73

Pasivo:

Capital suscrito...................................... 60.101,21
Reserva legal......................................... 12.020,24
Reservas voluntarias ............................. 337.450,09
Resultados de ejercicios anteriores ....... –276,821,31
Pérdidas y ganancias ............................. –480,07
Deudas con empresas del grupo............ 42.977,80
Acreedores comerciales ........................ 367,77

Total pasivo ............................ 175.615,73

Madrid, 7 de junio de 2007.–La Secretaria, Petra San 
Román Hurtado.–47.597. 

 RESTAURANTE LA ABADÍA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaracion de insolvencia

D.ª María Nieves Arriazu Rodríguez, Secretaria del Juz-
gado de lo Social numero Dos de Palencia, 

Hago saber: Que en el Procedimiento de Ejecución 
numero 34/07 de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancia de Luz Dary Medina Álvarez, contra Restau-
rante La Abadía, Sociedad Limitada, se dicto en el día 21 
de mayo de 2007, Auto por el que se declara al ejecutado 
Restaurante la Abadía, Sociedad Limitada, en situación 
de insolvencia por importe de 5.421,14 euros de princi-
pal, que se entederá a todos los efectos como provisio-
nal.

Y de conformidad con el articulo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
cion en el Boletin Oficial del Registro Mercantil.

Palencia, 2 de julio de 2007.–La Secretaria Judicial, 
Nieves Arriazu Rodríguez.–46.401. 

 RSB INMO SPANIEN,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

RSB INMO ESPAÑA,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Las juntas generales extraordinarias de socios de «Rsb 
Inmo Spanien, Sociedad Limitada» y de su filial al 100 
por 100 «Rsb Inmo España, Sociedad Limitada», ambas 
domiciliadas en Calle Ramón Gómez de la Serna, 22, 
29600 Marbella, han acordado el día 22 de junio de 2007 
su fusión mediante la absorción por «Rsb Inmo Spanien, 
Sociedad Limitada» de su filial «Rsb Inmo España, So-
ciedad Limitada», con adquisición por la absorbente de 
todo el patrimonio de la absorbida. Como consecuencia 
de la fusión la sociedad absorbida se extinguirá, no pro-
duciéndose aumento de capital en la absorbente, ni
canje de participaciones, al ser la absorbida filial al 100 
por 100 de la absorbente. Sirve como balance de fusión el 
balance de las sociedades cerrado al 31 de diciembre
de 2006 y se fija como fecha de eficacia contable el 1 de 
enero de 2007. No se otorgan derechos en la absorbente a 
titulares de participaciones especiales o de derechos es-
peciales distintos de participaciones en la absorbida, ni a 
favor de Administradores o expertos independientes. No 
intervienen expertos independientes conforme a lo pre-
visto en el artículo 250 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas. Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo adop-
tado y de los balances de fusión y a los acreedores de 
oponerse a la fusión en el plazo de un mes a partir de la 
publicación del último anuncio de fusión, en los términos 
previstos en los artículos 242 y 243 de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Marbella, 23 de junio de 2007.–El Secretario, Don 
Fernando Frühbeck Olmedo.–46.739.

2.ª 17-7-2007 

 RURAL PATRIMONIOS AGRUPADOS, 
S.I.C.A.V., S. A.

Convocatoria Junta general extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de fecha 
once (11) de julio de dos mil siete (2007), se convoca 
Junta general extraordinaria de accionistas de la compañía, 
a celebrar el día doce (12) de septiembre de dos mil siete 
(2007), en el domicilio social, sito en calle Méjico número 
2, Toledo, a las trece (13) horas, en primera convocatoria 
y, si no hubiera quórum suficiente, en segunda convocato-
ria el siguiente día, trece (13) de septiembre de dos mil 
siete (2007), en el mismo lugar y hora, y con el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese de Consejeros.
Segundo.–Designación y nombramiento de Consejeros.
Tercero.–Asuntos varios.
Cuarto.–Delegación de facultades para completar, ade-

cuar o subsanar los acuerdos contenidos en el acta de la se-
sión en la medida precisa para cumplir las indicaciones del 
organismo autorizador o de los registros competentes, así 
como para su ejecución, elevación a público e inscripción.

Quinto.–Sugerencias y preguntas.
Sexto.–Elaboración, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

Las señoras y señores accionistas podrán examinar en 
el domicilio social, de lunes a viernes en horario de 9 a 14 
horas, el texto íntegro de las propuestas y la totalidad de 
los acuerdos que son sometidos a la aprobación de la 
Junta, así como obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, el envío o entrega de todos los documen-
tos antes reseñados. Los accionistas podrán solicitar por 
escrito, con anterioridad a la reunión de la Junta, o ver-
balmente durante la misma, los informes o aclaraciones 

que estimen precisos acerca de los asuntos comprendidos 
en el orden del día.

Toledo, 12 de julio de 2007.–El Secretario no Conse-
jero, Félix López García. V.º B.º El Presidente, Ignacio 
Andrés Naranjo Posada.–48.294. 

 SABAPAS, S. L.
(Sociedad absorbente)

HAFERCA, S. L.
(En liquidación)

(Sociedad absorbida)

IBERQUEEN, S. L.
(En liquidación)

(Sociedad absorbida)

PIZZERIA MADRID, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

Las Juntas Generales de Socios de «Sabapas, Socie-
dad Limitada», «Haferca, Sociedad Limitada en liquida-
ción», «Iberqueen, Sociedad Limitada en liquidación» y 
«Pizzeria Madrid, Sociedad Limitada», han acordado por 
unanimidad el 29 de junio de 2007, la fusión por absor-
ción de las tres últimas por «Sabapas, Sociedad Limita-
da», en los términos y condiciones del Proyecto Único de 
Fusión suscrito por los órganos de administración de las 
sociedades intervinientes y depositado en el Registro 
Mercantil de Madrid.

Se hace constar el derecho de los socios y acreedores 
de las sociedades participantes en la fusión de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances 
de Fusión. Asimismo, los acreedores de las sociedades 
que se fusionan podrán oponerse a dichos acuerdos en los 
términos establecidos en los artículos 166 y 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Madrid, 2 de julio de 2007.–Antonio Carlos Vaz Pinto 
de Sousa, Presidente del Consejo de Administración de 
Pizzeria Madrid, S. L. y Sabapas, S. L. Liquidador Soli-
dario de Haferca, S. L., en liquidación e Iberqueen, S. L. 
en liquidación.–47.545. 2.ª 17-7-2007 

 SABEL DE SERVICIOS, S. L.

(Sociedad absorbente)

SES ESTAQUES, S. A. 
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión impropia

Las Juntas Generales y Universales de socios y accio-
nistas de las sociedades participantes en la fusión cele-
bradas el 29 de junio de 2007 han aprobado por unanimi-
dad su fusión mediante la absorción de Ses Estaques, 
Sociedad Anónima por parte de Sabel de Servicios, So-
ciedad Limitada, con entera transmisión del patrimonio 
de la absorbida, incorporando por tanto en bloque todos 
sus activos y pasivos a la sociedad absorbente, con diso-
lución sin liquidación de la sociedad absorbida.

La fusión se ha acordado conforme el proyecto de 
fusión depositado en fecha 29 de junio de 2007 y en 
fecha 13 de junio de 2007 en los Registros Mercantiles 
de Barcelona e Ibiza respectivamente, con la aprobación 
de los respectivos balances de fusión cerrados a 31 de 
diciembre de 2006. La fusión tendrá efectos contables a 
partir del 1 de enero de 2007 y se realiza sin ampliación 
de capital de la absorbente, al ser ésta con anterioridad a 
la fusión propietaria del 100 por 100 del capital social de 
la absorbida, al amparo del artículo 250 del texto refundi-
do de la Ley de Sociedades Anónimas.

Se advierte a los socios y acreedores de las sociedades 
intervinientes del derecho a obtener el texto íntegro de 
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los acuerdos adoptados así como del balance de fusión y 
además a los acreedores del derecho a oponerse a la fu-
sión conforme a los artículos 166 y 243 de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

En Barcelona, 6 de julio de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración de Sabel de Servicios, Socie-
dad Limitada, Alfonso Vallet Gómez.–El Secretario del 
Consejo de Administración de Ses Estaques, Sociedad 
Anónima, Manuel Valenzuela Morales.–46.911. 

2.ª 17-7-2007 

 SALATÍN INMOBILIARIA, S, L.
(Sociedad absorbente)

INVERSIONES MARTAGÓN, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

La Junta General Extraordinaria y Universal de «Sala-
tín Inmobiliaria, Sociedad Limitada» y el socio único de 
«Inversiones Martagón, Sociedad Anónima, Uniperso-
nal», con fecha 29 de junio de 2007, decidieron proceder 
a la fusión por absorción simplificada de sociedad total-
mente participada con disolución y extinción sin liquida-
ción de la absorbida y con transmisión en bloque a título 
universal de todo su patrimonio social a la absorbente 
que se subrogará igualmente en todos los derechos y 
obligaciones de la absorbida. La fusión se acordó confor-
me al proyecto elaborado por los Órganos de Administra-
ción, con aprobación de los respectivos balances de fu-
sión cerrados a 31 de diciembre de 2006; proyecto que 
fue debidamente depositado en el Registro Mercantil de 
Tenerife. La fecha a partir de la cual las operaciones de la 
sociedad que se extingue por la fusión habrán de conside-
rarse realizadas a efectos contables por cuenta de la so-
ciedad absorbente es el 1 de enero de 2007. No se atribu-
yen derechos especiales a los socios, ni ventajas de clase 
alguna a los Administradores de las sociedades que se 
fusionan. Conforme a lo previsto en los artículos 242 de 
la vigente Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar 
el derecho que asiste a los socios y acreedores de las so-
ciedades a obtener el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y de los balances de fusión en los términos y plazos 
previstos en el artículo 243 de la vigente Ley de Socieda-
des Anónimas, así como el derecho de los acreedores de 
las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión en 
los términos y plazos previstos en el artículo 243 de la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas.

El Rosario (Tenerife), 6 de julio de 2007.–El Presiden-
te del Consejo de Administración de «Salatín Inmobilia-
ria, S. L.» y Administrador Único de «Inversiones Marta-
gón, S. A., Unipersonal», Fernando Peña Suárez.–47.214

2.ª 17-7-2007. 

 SARAS ENERGÍA, S. A.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

SARAS ENERGÍA RED, S. A.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
las Juntas Generales Universales de las Sociedades 
«Saras Energía, S. A. Sociedad Unipersonal (Sociedad 
Absorbente), y Saras Energía Red, S. A. Sociedad Uni-
personal (Sociedad Absorbida), celebradas el día 28 de 
junio de 2007, acordaron por unanimidad su fusión 
mediante la absorción por la primera (Saras Energía, S. 

A. Sociedad Unipersonal) de la segunda (Saras Energía 
Red, S. A. Sociedad Unipersonal) adquiriendo, en con-
secuencia, la sociedad absorbente, por sucesión univer-
sal, el total patrimonio de la sociedad absorbida, que 
queda disuelta y extinguida sin apertura del periodo de 
liquidación.

Dichos acuerdos de fusión fueron adoptados confor-
me al proyecto de fusión que consta depositado en el 
Registro Mercantil de Madrid el 23 de mayo de 2007. 
Asimismo, se aprobó como balance de fusión el cerrado 
al día 31 de diciembre de 2006. Las operaciones de la 
sociedad absorbida se entenderán, efectuadas por la so-
ciedad absorbente, a efectos contables, desde el día 1 de 
enero de 2007.

La sociedad absorbente es titular de la totalidad del 
capital social de la sociedad absorbida, por lo que no se 
ha procedido a tomar ningún acuerdo de ampliación de 
capital, Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas, tampoco 
ha sido necesario proceder al canje de acciones, ni a la 
elaboración del informe de los administradores, ni del 
informe del experto independiente sobre el proyecto de 
fusión.

Ha sido puesta a disposición de los socios y represen-
tantes de los trabajadores la documentación específica 
señalada en el artículo 238 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

De conformidad con lo establecido en los artículos 
242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar, de forma expresa, el derecho de los socios y 
acreedores de cada una de las sociedades a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances 
de fusión, así como el derecho de oposición que asiste a 
los acreedores, en los términos previstos en el artículo 
166 de la citada Ley.

Madrid, 2 de julio de 2007.–Jaime Luis Enseñat Ben-
lliure, Secretario no Consejero de los Consejos de Admi-
nistración de ambas sociedades.–46.665.

2.ª 17-7-2007 

 SAVIA TALDEA, S. L.
(Sociedad absorbente)

BELDISE, S. L.
(Sociedad absorbida)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 

la Ley de Sociedades Anónimas (en adelante, «LSA») se 

hace público que, la Junta General de Socios de «Savia 

Taldea, Sociedad Limitada» (Sociedad absorbente) y la 

Junta General de Socios de «Beldise, Sociedad Limita-

da» (Sociedad absorbida) en fecha 30 de junio de 2007, 

han acordado la fusión de las mencionadas sociedades 

mediante la absorción, por parte de «Savia Taldea, Socie-

dad Limitada» de «Beldise, Sociedad Limitada» con la 

transmisión de su patrimonio íntegro por sucesión uni-

versal a «Savia Taldea, Sociedad Limitada» y la disolu-

ción sin liquidación de «Beldise, Sociedad Limitada».

De conformidad con lo establecido en el artículo 242 

LSA, se hace constar expresamente el derecho de los so-

cios y acreedores de las sociedades participantes en la 

fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos de fusión 

adoptados, así como los Balances de fusión de ambas 

sociedades. Del mismo modo, se hace constar el derecho 

de los acreedores cuyos créditos se encuentren en el su-

puesto del artículo 243 LSA de oponerse a la fusión en 

los términos y con los efectos legalmente previstos, en el 

plazo de un (1) mes a contar desde la fecha de publica-

ción del tercer y último anuncio del acuerdo de fusión.

Erandio (Vizcaya), 30 de junio de 2007.–Savia Taldea, 

Sociedad Limitada, la Administradora única, Ana Díaz 

Montenegro,–Beldise, Sociedad Limitada, la Adminis-

tradora única, Ana Díaz Montenegro.–47.231

2.ª 17-7-2007 

 SECURITAS SEGURIDAD HOLDING, 
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

(Sociedad escindida)

SECURITAS AVIATION HOLDING, 
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas y artículo 94 de la 
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se 
hace público que los socios únicos, respectivamente, 
de las Sociedades «Securitas Seguridad Holding, So-
ciedad Limitada» (Sociedad Unipersonal) y «Securitas 
Aviation Holding, Sociedad Limitada» (Sociedad Uni-
personal) con fecha 16 de julio de 2007, aprobaron la 
escisión parcial de la Sociedad «Securitas Seguridad 
Holding, Sociedad Limitada» (Sociedad Unipersonal) 
(Sociedad Escindida), segregando una parte de su pa-
trimonio en beneficio de la Sociedad «Securitas 
Aviation Holding, Sociedad Limitada» (Sociedad Uni-
personal (Sociedad Beneficiaria).

La Escisión se acordó con respeto al Proyecto de 
Escisión que quedó depositado en el Registro Mercantil 
de Madrid con fecha 12 de julio de 2007, señalándose el 
día de otorgamiento de la correspondiente escritura pú-
blica de escisión como fecha a partir de la cual las ope-
raciones de la unidad económica objeto de la aportación 
se habrán de considerar realizadas a efectos contables 
por la sociedad beneficiaria, y como fecha a partir de la 
cual el socio único de la sociedad escindida habrá de 
participar en las ganancias sociales de la Sociedad be-
neficiaria.

Así mismo el socio único de la Sociedad «Securitas 
Seguridad Holding, Sociedad Limitada» (Sociedad Uni-
personal), como consecuencia de la escisión, decidió la 
reducción del capital social que se encontraba fijado en la 
cantidad de 61.630 euros, en la cifra de 1.320 euros, de-
jándolo establecido en la cifra de 60.310 euros. Igual-
mente resolvió reducir su cuenta de Reservas Prima de 
Emisión, que se encontraba fijada en la cuantía de 
766.596.947 euros en la cuantía de 16.704.686,03 euros, 
quedando, en consecuencia, determinada en la cantidad 
de 749.892.260,97 euros.

Por su parte, «Securitas Aviation Holding, Socie-
dad Limitada» (Sociedad Unipersonal) resolvió efec-
tuar una ampliación de su capital social (que se encon-
traba fijado en la cifra de 3.006 euros), en la cifra de 
57.096 euros, dejándolo establecido en la cifra de 
60.102 euros. La ampliación de capital se efectúa con 
una prima de emisión en conjunto de 16.647.590,03 
euros, a razón de 291,571914494 euros por cada parti-
cipación creada.

Se hace constar expresamente, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley de So-
ciedades Anónimas el derecho que asiste a los socios 
y acreedores de las sociedades participantes en la 
escisión, de obtener el texto íntegro del acuerdo 
adoptado y de los balances de escisión. Asimismo y 
en cumplimiento del artículo 243.2 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace constar el derecho que 
asiste a los acreedores de cada una de las sociedades 
que participan en la escisión a oponerse al presente 
acuerdo en los términos establecidos en el artículo 
166 de la mencionada Ley.

Madrid,, 16 de julio de 2007.–El Administrador Soli-
dario de «Securitas Seguridad Holding, Sociedad Limita-
da» (sociedad unipersonal) don Manuel Morales Otal, y 
el Administrador Único de «Securitas Aviation Holding, 
Sociedad Limitada» (sociedad unipersonal) don Eduardo 
González García.–48.239. 1.ª 17-7-2007  


